
B. O. del F.-Núm. 1St. 1 julio 1910 10317

día, femenino. (Nuestra Seüora de Sonsoles»). de Madrid, f
sin perjuicio de lo que en su día establezca la Ley General de
Educaeión; de confornünad con lo dispuesto por t'l art,ículo
treinta y tres de la Ley de Ordenación de la Enseflanza Media
y por el articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de
mil novecientos cincuenta y cinco, Que aprobó el Reglamento
de Centros no oficiales de este grado dc ensefHHll,a; previlJ~

los informes emitIdos en sentido fnvorable por la Inspeceión de
EnséfianzR Medla del R:",tado y por el Rectorado dE' la Univel
sidad de MadrId..\/ visto 1:'1 dictamen emitido en igual sentido
por el Consejo Naclonal de Educación, a propuesta del Minis
tro de Educacíól~ v Ciencia y pl'evia deliberación del ConSf'jo
dE'· Ministros en ';lI n"lmlún dp] día vHnUd(ls dI" !TJ¡-t\'IJ flf' mn
novel'ientos Sf'¡-Prlf<:t

DIsPONGO'

ArUcuJo lJrilm:l'o - QlH·(ht dnsifkudo COlijo f,/'C'Ufhicido d¡
Glado Elemental. con el u!CancE' .v efedos qUé' pal'[i (iich:l UJ
';egoría y grado uc,démico esktble-cpn la Le\¡ de OrcicnHt'lón li(
1- Ensenanza Media y sus disposiciones complementarins, el
olegio de Enseiia1l2f! Media no orkiaL femenino ~(Nlh"S(T;,

ñara de Sonsoles)), dC' Madrid
"ü J Artículo segundo.-.-. Se autoriza al Ministerio <:\<' Educaeion .\
~ Jenc1a para _dietar las dispos1cionf's Que sean precIsas para- (:1 I

-:umpiimiento de; presente Decreto, de eonformidad con la lt'
glslaclón hoy vig'ente, pero supedItado a lo qlll" pn Sll ctí:i f':-~

tablezca ,la Ley Of'neral df' F.ducaelún

Así lo dispongo IJor t'l presentE' Decrel,Q, dado f'il M;ltl'¡'jd ::1.
vP1ntlnueve dI' m:l\'o df' mil novecientos setenta

F"RANC¡SCO :F'RANCO

El Mtnh¡tro de Educación r Clenria
JOSE LUIS VILLAR PALI\Sl

DECRETO 176f1, 1970, de 29 de mapD, de clasific!1
ción académica en la categoría de Reconocido de
Grado Element.al del COteQw de Enseiiallza Med1G
m) o.ticiol, iemen1rlO, «VtancOTn, de Madrid.

CUlllplidos .ios tn'unit~s preceptlvO:i en el expediente de uu·
~if¡caClón acadellllC<i l1lc<X-ldü por pl Colegio femenino «VÍlHI"
cor)~. de Ma-drid, y sin perjulcio de lo que en su diu: esta.blezc~l

la Ley Generul de Educaclól1; oC' conformidad con ju displlestd
por el artículo aeinla y [res de IR Ley de Ordenación de la
Enseñanza Media y por el articulo irece. del Decreto de vein
tiuno de julio de mil novecientos cillcuenta y. cinco, que apro
bó el Reglamento de Centros no oficiales de este grado de
enseñanza; previos los informes emitidos en sent-ido favorable
por la Inspección de Enseiíanza Media del Estado y por el
Rectorado de la Universidad de Madrid, y visto el dictamen
emitido por el ConseJo NacIonal de Educación, a propuesta: dei
Ministro de EducaCIón y Ciencia y prevía delioera-eión del
Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de mayo
de mfI novecít"ntoR ~,etenta.

DISPONGO:

Articulo pril11L'rO,------,Queda clasificado como Reconocido de
Grado Blemental, cün el alcance y efectos que para: dicha ca
tegoría y grado académico establecen la Ley de Ordenación de
la Enseñanz.a Mecti:l y sus disposiciones complementarias, t'l
Colegio de Enseñanza: Media no oficiaL femenino. «Viancoru,
de Madrid.

Artículo segundo.-Se autoriza ai Ministerio de Educación
y Ciencia para dictar las disposiciones que sean precisas para
el cumpUmetnto del presente Decreto, de conformidad con fa
legislaCIón hoy vigente, pero supeditado al lo que en S11 dia
establezca la Le~1 General de Educación.

Así lo dispong,'O por el presente Decreto. dado el] Madrid ti
veintinueve df" ma vo di' rn il novecif'nt-os setenta.

PRANCISCO FRANCO

El Mini.no de Educación y CienC1a
JOs:t LUIS VILLAR PAt,A81

DECRETO 1761.'1970. dt- 29 de mayo. de clasifica
dón acadétnict! en la categoría de Reconocido dl'
Orado Elemental del Colegio de Enseñanza Mecha
'lit) oficial, femenino, <tNuestra Spfiora de la.'! Re
medios». de Alcorcón (Madrid).

Cumplidos los tüunites preceptivos en el expediente deo cla·
sificac16n académica incoado por el Colegio femenIno «Nue.s
tl'a Señora de los Remedios», de A!eorcón (Madrid), y sin per
Juicio de lo que en ¡.;u día establezca la: Ley General de Edu·
ca-eión; de conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta
y tres de la Ley de Ordena.ción de la Ermefianza· Media v por.

¡¡1m 11·'ffl!n'f!l'

el artlCll!c, '<::', r.Je~H'\O di' VeiUtiUHO de JUliO de m;i novc~

{:jenro,~ '.<lIlClH')1\,j \ ¡neo. qUf' aprobó el Reglamento de Cen
tro~ no (j!idal,,,,, d, j'~;tr' grado de ense;fianzfI: prevIos los in
formes t"Jniticto." ni '-;€ntido favorable por la InspeccIón de
EnsefhHl?a LVlcciü, ud ESLfl.du y por el Rectorado de la Univer~

sidn<l dt" Madrd \'isla (>1 dictamell emitido en igual sentido
por l'¡ (\llJ:~t'jü J~'l<~'¡L\Il:'11 (Je Educación, a prüpuesta dd Minis
lH.' lk J-úiuc,-¡ci,:,jl \ Cit'!1cin v prevb deliberación del. Conseju
.IE' Miul:'1.l'U,-; t'1l :'.l¡ t'f.'Li!liúil del dif¡ I'eintldó'; dt:' mu\'ü -ele mil
II<JV'-'\.'I,-Idn." -;t'll;'lIi

lJ1SPüNU()

:\-filUdo P:lllll'l>l.--Qllf'da cJas¡fic~do COlnu Reconocido di'
Urado E10meutal, (ün el alcance y c!'ectos que para dicha Cf'.
t{'glJrw r gr~do ncademico f''ltaIJlecen la Ley de OrdenacÍón rte
l;t F'1Wot'¡,ul\za Media y sus disposiciones complementarias. el
Culegil) ({f' FilJSefianza Media no oficial. femenino. «Nuestra
'·,/'1IOnl de jo~; RenwlilO~:)), de Alcon:ón {Madrid).

Aniculo s"'¡~llntlo,--Sf' autoriza n1 Mlnisterio de Educación
'. CíeIlem par~t clictul' las di5'>posiciünes que sean precisas par,1
(' cumpllmienl0 del presente Decreto. de conformIdad con la
legislación hoy \'igentt\ pt'rú supeditado a lo que en su di;:¡
"·...,tabl.-.zca In Lo:·y Ofilleral dé Enucacíón.

A.'"i¡ ju di;':jHoIl>jo ]Jor 0:'\ plt'senle Decreto, dudo eH Mw:.h-íJ it
\f'inl¡r¡lif'h' ,h~ m,'\í'() dl' rni nO\"f'cientos petent.s.

F'RANClSCO FRANCO

F:: ,\llIIHUo d<;' EULlLld6n y Ckn{;',
.rO::IE LUIS \'UL,\R. PALAS1

}.J,-:CRETO 1762-' Hno, de 29 de mayo, de clasifico:
¡jún académica en la categoria de Reconocido de
Urado Elemental del Colegio de Enseñanza Media
nO oficial, masculino. ,«San Luis Ganzaqa», de Na
I'ulcan¡,p-ra (Madrid).

ClIlUplidos ios trámites preceptivos en tJ expediente de cla·
slficación académica incoado por el Colegio masculino «San
Luis Oonzaga», de Navalcarnero (Madrid), y sin perjuicio de
lo que en ~iU día establezca la Ley General de Educación; oe
t'üllfvl'míih'td t:ün lo dispuesto por el articulo treinta y tres de
:a Ley de Ordenación de la Ensefiallza MedIa' y por el articulo
trece dt'l De<'rt'to de veintiuno de JuUo de mil novecientos cin
ruenta y cinco, qM.€' aprobó el Reglamento de Centros no oficia
¡es de este grado de enseftanza; previos los informes t!mitidos
en .->entido favorable por lR Inspección de EnReñanza Medla
del Estado y por el Rectorwcto de la Universidad de Madrid, y
visto el dictarnén emitido en igual sentido por el Consejo Na
cional di' Educación, a propuesta del Ministro de Educación
y Ciencia ~' prevía deUberación del Consejo de Ministros en
~'ll reunión dt-'l día '.relntidós de mayo de mn novecientos ~tenta

DISPONGO:

Articulo primel'O.-·Queda dasíticado cúmo Reconocido de
Grado Elemental, con el alcance y efectos que para. dicha ca~

tegorifl. y grado académico establecen la Ley de Ordenación de
la Enseflanza Media y sus disposiciones eomplementfu'Ias, el
Colegio de mnseñanza Media no oficial, masculino, {(S:m Luid
GonzugU», .de Navalcarnero (MadrId).

Al't ículo segundo.-Se autori2iu al Ministerio de Educación
y Ciencia para dlct,p,r ltvs disposiciones que sean precisas para
el cumplimiento del presente Decreto. de conformídad con la
legislación hoy Vigente, pero supeditado a: 10 que f'n Sil <lía
estable:?Ca la Ley General de Educación.

As¡ ]0 dlSPOlWO por el presente Decreto, dadó t'l1 Madrid a
1{"nl .illlh f-' (if:> In.:'\.\ \J tle 1lljl noveclentoR setenta,

F'RANCISCO FR·ANca

El MlUll.t-ro d.e EducaC16n y Cll'u(.'1u,
.TOSE LUIR VIT,LAR PAL."R¡

DECRETO ]763' 1970. de 29 de mayo, de clasifica
ción académica en la categoría de Reconoc1do de
Grado Elemental del Colegío de Enseñanza Media
110 oficfal, femenino, «San Luis Q-o-nzaga», de Na
valcarnero (Madrid).

Cumplidos lús trámites preceptivos en el expediente de cla
sificación académica incoado por el Colegio femenino «San Luis
Gonzaga», de Navalcarnero (MadrU) , y sIn perjuicio; de lo
que en su dia establezca In Ley General de Educación; de
conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y tres de
ia Ley de Ordenación de la Enseftanza Medis y por el a.rtículo
trece del Decreto de veintiuno de .1ulio de mt1 novecientos cin
cuenta y clnco. que aprobó el Reglamento de Centros· no ofi-
c:lal~ de este· grado de e1ll5efl.!U1Za: prevíos 10& 1nfonnse emitidos
en sentido f:ivof3bleo por la Ib'!peceión dt' EU!efian!a Media
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del Estado y por el Rectora:do de 10. Un! verrJdad de Mad.nd.,
y visto el dictamen emitido en igual sentido' pOr el Consejo
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación
y Ciencia y previa deliberacIón del Consejo de Ministros en b11
reunión del día veintidós de mayo de mil nov-ecientc,> setenta,

DIBPONGO:

Articulo I»"ilnero.--Queda c!a.'üficado como Reconocido Qtl

Grado Elemental. con el alcance y efectos que paradicba ca·
tegorla y grado académico establecen la. L<~3" de. Ordenacion
de la Enseñanza Media y sus disposíciones vigentes, f'J Cóleglo
de Elnseñanza Media no oficiaL feh1f>ní1l1J;, <ts..'lÍl Luis nonzaga¡~

de Nmralcarnero í.M.adrid).
Artículo segundo.--8e autoriZa al Mln,ÍstelJo de E,jueaC1ón

y Ciencia para dictar las dÍ's1J(l{.¡jdone~; que· sea.nprecísas para
el cumplimiento del presente Oe:r€to, dt':! eonJormtdad con la
legislación hoy vigente, lJ('ro SU~dit3d".:.):;; ~{) qUe en su dig
establezca la Ley General de Educaejún

Así 10 dIspongO por el J.rleseute D<-'-('reto dooo en Madrid a
veintmuéve de- n,RVO dI" lll1J novt~cient(}s setenta

PRA;NClSCO FRANCO

El Ministro de Educación y Cleu'~\;¡

JQSE LUIS YILLAR PAI,A~'¡

DECRE'I'O 176,1-' lYilJ, J': 2;; di:: maya, de clasifica~

don acadbnica en la categoria de Reconocido de
Gnldo Elemental del COlegio de Enseñanza Mema
no 0{¡cía!. femenirw, rrNelv'a». ti.(: Murcia

OUIUphdos lo!> trámites Plet'..€ptivOf-j ell t:léxpep:íelll€ de cia
sificación académica. íncoa-dupor .el Colegio de- Ensenanza Me·
dia, femenino, «Nelv8.»), de M:Ul'.Cia:, y sin PttrJuiciode lo que
en su día establezca la Ley General de Educación; de. confor
midad con el artículo treillÍ{l.- y tres de la Ley de Ordenación
de la EnsefJanza Media .l,' IXlr elarl;ículo trece. del 'Decreto de
veintIunQ de juHo de mil novedentos clnci1€nta-y cinco, que
aprobó el Reglamento de Centros no oficl:alesde .este grado
de Enseñanza; previos los informes emitidQS en sentido favo
l'ablepor la Inspección de- EUS€lÍanza Media tieI'ltstado y por
el Rectorado de la Universidad de 1\1mcia, y visto el dictamen
emitido por f."l Consejo Nacional ue.B::Quca.clón;.a propl.letlta
del Minis.tro de Educa:ción y CieticÜ~ r previa déliberación del
Consejo de MinIstros en BU r-€Unión del diaveiiltidó& de mayo
de mil novecientos setenta

Dl~3PüNG0-

Articu.Lo pnlU€Tü -Queda cla~itl-cad(¡ QOiiüo Reoonocido de
Grado Elemental, (011 el alcance y efe<'tosque pa"ra dicha ea
tegoría y grado académico establecen la Ley de Ordenactón
de la Bnseñanza Media y SUR dIBpfjsictone.s. complementarlas,
el Colegio de Enseña!J:7.3. MedlaIlo oficIaL femenino, «NelvID'l,
de Mm'cia.,

ArUculo segundo.-St auWriza a:l. M:iilisteriode Educacióll
y Ciencia para dictar las disposiciones que sean précisas: para
el eumpl:in1iento del presente Decreto, de eonfol'lUidad con la
legislación hoy vigente, pero supeditado a lo que en ~u día
establezca 1::c Ley General de EdUnación

Asi lo dispongo por el 1,resente Decl'eto, da<:io en Madrid Q

veL"ltinueve de- ml:l.yo d~ mH noWcientos setenta..

F'P.J\NCIOOO FRANCO

El MInIstro de EducacIón y CHmc1.,
lOSE LUIS VILLAR PAL8::'.l

DECRETO 1765i1970, de ;?9 Uf' mayo, d·e clasi.fica~

t.-:ión académica en la eategoria de Seconocido dp
urad,o Elemental.. del Cole;giQ d.e El1-8eñanza Media
nO oficial, 11lasC'lt1ino, aNUF!stra sefi..orá de los Mi
laqms», de 01'en~i'

Cumplidos los trámites preceptivos en el expediente de
clasificación académica incoado por el· Colegio, masculino,
«Nuestra Sefiora de los Milagros>}, de Orensa,}' sin perjuicio
de lo que en su día establezca la Ley Gene~a14e Educación;
de conformidad con lo dispuesto por el ~rtfcUlotreinta y tres
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza .l\féd1ay por el
articulo trece del Decreto de veIntiuno ,de. jul.1o.:demU nove
cientos cincuenta y cinco, q\le aprobó el Reglamento deCen~
tros no oficiales de este grado de enseñanza;.·previos' los in
formes emitIdos en sentIdo favorable por la Inspección de
Enseñanza Media del Estado y por el:aectotado de. la Uni·
versidad de Santiago, y visto el dictamen emitido en igual
sentido por el Consejo Nacional de Ecfueación; a,· propuesta
del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en sn reunión. del d1a velntklós de
mayo de mil novPCientoB seter.ta

DISPONGO

Att.icul-o pl'imel'o,-Queda clasificado como Reconocido de
Grado Elemental, con el alcance y efectos que para dicha
eategól'1a y grado académico establecen -la Ley de Ordenación
de la Enseñanza. Media y Sl,\S disposiciones complementarias
el Colegio de Enseñanza Media no oficial, masculino, ({Nuestra
Señora de los MHagros)), de Orense.

Artícli10 segundo.-Se· autoriza- al Ministerio de Educación
y CienCia para dictar las disposiciones que sean precisas para
el cumplimiento del presente Decreto, de conformidad con
la legtsladón hoy vigente; per-O supeditado a- lo Que en su
dla establezca la I~y General de gducación.

Asi le dispongo p~)r el presentE' Decreto, dado en Madrid
11 v(·i:ntinllBV0 de mayo de roí) noveclentos setenta.

FRANCISCO FRANCO

gj MInistro de Educación y Ciencia
>05E LUIS VILLAR PALASI

uE..'CRETO 1'166; 1970, d~ 2.9 de mayo, de dasifica
(.'ión académica. e1l la categoría de Reconocido de
Grado Elemental del Colegio de Ensenanza Media
no oficial, masculino, «l-La Merced», de Cambados
I Ponte11ed1'a)

Cumplidos los trámites preceptivos en el expedIente de cla,
sificación académica incoado por el Colegio, masculino, ({La
MerCed), de Cambados <Ponteveara}, v sin· perjuicio de' lo
que en su dia. establezca la l~ey General de Educación; de
conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y tres
de- la Ley de Ordenadán de la Ensefianzll Media y por el
artIculo tr~ce del Decreto de veintiuno de julio de mil no
vecientof, cincuenta y cinco, que aprobó Reglamento de Cen
tros, no oficiales de este grado de ensefianza; previos los
informes emitidos en sentido favorable por la Inspección de
Enseñanza Media del Bstado y por el Rectorado de la Uni
versi<ia.d de Santiago y visto el dictamen emitido en igual
sentido por el Consejo NacIonal de Educación, a propuesta
del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunIón dei día veintidós de
mayo de mil novecientos setent.~,

DISPONGO

Articulo primero.---Queda elas'ifieado como Reconocido de
Grado Elemental. -con el alcance y efectos que para dicha
categoría y grado académico establecen la Ley de Ordenación
de la . Enseñanza Media y BUS disposIciones complementarias
el Colegio de l!:nseñanza Media no oficial, masculino, «La
Merced», de Cambados (Pontevew-a),

Articulo segundo,--8e autoriza nI Ministerio de Educación
y Ciencia para dictar las disposie10nes que sean precisas para
el cmnpUtniento del presente Decreto, de conformidad con la
legislación hoy 'i1gente; pero supeditado a lo que en su día
establezca la V~y General de Edu('9c1ón

ASl lo dIspongo por el presente Decreto, dado en Madrid
El, v~¡ntinueve de mayo dE' mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de EducacIón y Qlencla

lOSE LFIS VILLAR PALAS1

DECRETO 1767/1970, de 29 de- -rtmyo, de clasifica
ción académica en la categoría de Reconocido de
Grado Elemental del COlegio de Ensefuznza Media
no ofi,Qial, femenino, «Am.or de Dlm», de Vigo
( PcmtevedrlJr

Cumplidos los trámites preceptivos en el ex:pedlente de
clasificacIón académica incoado por el Colegio de Enseñanza
MedJa. femenino, «Amor de Dios)), de Vigo (Pontevedra). y
sin perjuicio de lo que en su dia establezca la Ley General
de Educación: de confoni1idad con .10 dispuesto por el ar
ticulo treinta y tres de la Ley de Ordenación de la Ensefianza
M-edia y pOr él articulo trece del Decreto de veintiuno de
julio de mil novecientos cincuenta y cinco, que aprobó el
Reg1~ento de Centros no oficiales de este grado de eme
fianza; previos los informes emitidos en sentido favorable por
la Inspección de Ensefíanza.·Media del Estado. y por el Rec
torado de la Universidad de Santiago, y visto el dictamen
emitido en igual sentido por el· Consejo Nacional de Educa~
ciótl. a propuesta del Ministro de Educaci6n y Ciencia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día veintidós de mayo de mil novecientos setenta,

DISPONGO,

Articulo primero.-Queda clasificado como Reconocido de
Grado Elemental, con el alcance y efectos que para dicha


